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ACUERDO No. PSAA05-3253 DE 2005

(Diciembre 22)
“Por el cual se adoptan medidas sobre el código único de radicación en los Juzgados Penales que se incorporan al Sistema Penal Acusatorio.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión  ordinaria de la Sala Administrativa del  21 de  diciembre de 2005,

 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Adicionar el artículo 3ª del Acuerdo número 201 de 1997 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el sentido de asignar, en todos los Distritos Judiciales que se incorporen al Sistema Penal Acusatorio, los números 40–88 como código único de radicación para los asuntos de competencia de los Juzgados penales municipales con función de control de garantías y 40-09 como código único de radicación de los asuntos de competencia de los juzgados penales municipales con función de conocimiento . 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de diciembre de dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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